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Memorando Nro. GADDMQ-DMRH-D-2020-0176-M

Quito, D.M., 24 de diciembre de 2020

PARA: Sra. Dra. María Inés Hidalgo Cadena
Directora Metropolitana de Recursos Humanos 

ASUNTO: PLANTILLA DE TALENTO HUMANO; OPTIMIZACIÓN Y
RACIONALIZACIÒN DE TALENTO HUMANO 2021 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Memorando Nro. GADDMQ-DMRH-2020-00211-M, del 14 de agosto de
2020, usted manifestó y solicitó: “En cumplimiento a lo establecido en la normativa
aplicable para elaboración y aprobación de la Planificación de Talento Humano del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, (…) es necesario elaborar para la
aprobación correspondiente la Planificación de Talento Humano del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito para el año 2020, tomando en consideración las
siguientes actividades a desarrollar; y el estado de emergencia sanitaria que atraviesa el
país:  

GUÍA DE LEVANTAMIENTO DE PLANIFICACIÓN DE TALENTO HUMANO. 
DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL DE TALENTO HUMANO (…). 
OPTIMIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE TALENTO HUMANO (…). 
CONSOLIDACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN. 
PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO 2021.

En cumplimiento  a su disposición, me permito remitir para su conocimiento la Plantilla
de Talento Humano; Optimización y Racionalización de Talento Humano 2021 conforme
el cronograma, para lo cual se hace la entrega física de la documentación. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Ximena Beatriz Vásquez Rodriguez
JEFE DE LA UNIDAD DESARROLLO  
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Copia: 
Sra. Lcda. Ana María Jaqueline Loaiza Sotomayor
Analista

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Silvia Jaqueline Acevedo Rosero sjar DMRH-D  2020-12-24  

Aprobado por: Ximena Beatriz Vásquez Rodriguez xbvr DMRH-D  2020-12-24  
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